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SUJETOS INTERVINIENTES EN ESTA AUDIENCIA

Los apoderados judiciales de las partes, y el demandado.

El despacho da inicio a la audiencia virtual, indicando a las partes el
comportamiento que deben tener en la misma.

Para efectos de registro solicita individualización e identificación de
las partes.

CONCILIACION: Se declara precluída ante la inasistencia del
representante legal de la parte demandante.

SE RECEPCIONA INTERROGATORIO, al demandado.

DETERMINACIÓN DE HECHOS Y FIJACIÓN DE OBJETO DEL
LITIGIO: Se requirió a las partes y se procedió a fijar el objeto del
litigio.

Notificadas las partes en estrados.



CONTROL DE LEGALIDAD: Se hizo por parte de la señora Juez y
se declara saneado el proceso.

Notificadas las partes en estrados.

DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS:

PARTE DEMANDANTE

La documental allegada al proceso.

PARTE DEMANDADA:

La documental allegada al proceso.

DE OFICIO:

RECEPCIONASEinterrogatorio a las partes. Se recepcionó al
demandado y se prescinde del interrogatorio al representante legal
de la entidad demandante.

El apoderado judicial de la parte demandada, presenta recurso de
reposición y en subsidio apelación contra el auto que decreto pruebas
en la presente acción.

El Despacho niega el recurso de reposición y concede la apelación de
manera subsidiaria.

ALEGATOS: Los apoderados presentan sus alegatos de conclusión.

SENTENCIA: Se procede a emitir el fallo correspondiente, quedando
la parte resolutiva de la siguiente manera:

En razón y mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal
de Villavicencio (Meta), administrando justicia en nombre de la
República de Colombia y por autoridad de la Ley,

RESUELVE:



"

DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito presentadas
por el demandado por intermedio de apoderado judicial, conforme a
lo expuesto en la audiencia. En consecuenciase dispone lo siguiente:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en
contra de MANUELGONZALEZRIAÑOy a favor de la entidad FONDO
NACIONALDELAHORROCARLOSLLERASRESTREPO,conforme a lo
dispuesto en el auto que libró mandamiento de pago del 20 de abril
de 2018.

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la
forma y términos del artículo 446 del c.G.P., teniendo en cuenta
como abonos a la obligación, los pagos referidos por el demandado
y por el apoderado judicial de la parte demandante.

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. El
despacho fija como agencias en derecho la suma de $850.000,00.

La presente sentencia queda notificada en estrados.

El apoderado judicial de la parte demandante, manifiesta que no
interpone recurso.

El apoderado judicial de la parte demandada manifiesta que
interpone recurso de apelación en contra del fallo proferido.

De conformidad con lo dispuesto en el Inciso 10 del arto 321 del C.
G. del P., en concordancia con el inciso segundo del numeral 30 del
arto 323 de la obra en cita, se CONCEDEen el efecto DEVOLUTIVO
ante el inmediato Superior el Juzgado Civil del Circuito que por
Reparto corresponda, el recurso de apelación interpuesto por el
apoderado judicial de la parte demandada, contra la sentencia
proferida en esta audiencia, para lo cual ha precisado brevemente
los reparos concretos que le hace a la citada decisión. Secretaría
procederá de conformidad con lo dispuesto en el arto 324 ibídem,
para lo cual la parte apelante en el término de cinco (05) días deberá
suministrar las expensas necesarias para la expedición de copias de
la totalidad del expediente, De igual forma se surtirá el recurso de



apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte
demandada contra el auto que abrió a pruebas el proceso.

La presente decisión queda notificada en estrados.

: j:~1 objetod; :: :U:i:n;i~'~Lña terminada.
~LA JUD T}¡_~Il' }

---._- -~.~-,
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Señora:
fUEZA QUINTO CiVIL MUNICIPAL DE VlLLAVICfiNCIO
¡~$,D,

Proceso: HlPOrm:AiUO DEMENORCUANTiJ\
Demandante: fONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
Dem¡uHlada: MANUEL GONZALEZ I1IAMO
Radicado: SOQOl-4()·(¡3~ÓOS>2018·00225>OO

ASUNTO; Solicítud.

JUt\N CARLOS MQNn:NEGRO SANCHEZ, edad, domíciliado en esta ciudad,
'identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en
calidad de apoderado del señor MANUEL GONZALt:Z ruAÑo, estando dentro dé la
oportunidad con el debido a Usted Sefí.ora me •.•"'.,'••..¡,."
solíéltilr lo

aeeeaeron fue contra el auto de decreto de fin:;eh~1·S

contra la sentencia,

2, Se sirva autorizarme la entrada a su honorabe despacho, con el fin de revisar el
la referencia y él proceso 2017~4011 De! FONDO NACiONAL DEL

AHORRO CARLOS LLERAS RES1REPO contra jHON FREDY CARVAJAL LúA:ZA.

1:t.41 Oficina 60S, TeléfOOhs M6vil120 S03 8:2 00 fije)6620,5 98 Enudl-
i~~UiihQi~ll.aibS9,!H'\/;¡laYi~l:o(;¡o~ :.tew.
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® 1 archivos adjuntos (3 MB)

Apelacion Sentancia.pdf;

Enviado desde mi iPhone
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fl1P01ECflRíO m¡J\iIENOft
Demandante: FONDO NACIONA.L DIil- AI10R;lO CARLOS LLERAS IU::,'Sl'REPO

CARLOS MONTENEtiRO .SANCHFl" mayor de
"''''''~'''''<lm'.i chJ~1y cemo aparece al de mi Vil

del señor MANUEL GON'ljU.l~ mAÑO, estando.dentro de la
con eí a onrü de

ccnformldad al Inciso 2(/ del Numera! 39 de! Artículo 322 del e.G,p. por lo roe
Ill.lltvON &rgumento$ a ]a 1;'1) contra de ta

N,·"¡V''',n,, "",.,t,,.""',, e:r; atn11flHlct:~el dL1 27 de Qctnhr{! de 2020 ..,;}tlS !lOt) ;ttTh centre

Prtl¡;¡()~lle:l;'$e!(j<'I,,,,,,,,,•.•••,,>I¡,, la allaíemc¡a con tlM

H,..,"".'''.W'''' roda V¡Yl que, en el
con la Gontestadnn de. la dB!n:!11dJI

cuak;s se que mi manan!:e realizo a la
VEíN1HIN MH.,WN!:\S ClJAR~N1AV CUATRO

COI! la contestAcíon de la demanda lüs
en el acapite de y anexos, es,

_~'~'",'~''''' ttl cii@ 19 d.~ octuhre de

cuatro foUos son e! escrito contentivo de la ctmtestaclzm de la
dmna!ltla de la

~L()$

de la " •.•""unm
son 10$ '4n0>:"0$ con la COllltesta,cicm

N"rr¡,,,,,,,,,,,t,, •• a los 8' recibos de pago a la obUgadon 11tH.'

" a la suma
PotWitlFO 19 de 20 lB, abOllO a la obliga don, la suma

11de ja,SI.IMJil1

obllí!1Jl,CIOn,~a suma

••



•• Octubrt~ 16 de:
• 19 dI!

""':~"H''''':''1'10tuvo en cuent,a ¡O~ por
"'''',,,¡,,.,,,,, aí despacho el dla 2,3de octubre en

$11' correo
fueron;

,t el nO tuvo el'l el estado cuenta
la #1JtiúaJ t.!eulaJlUamte a mí püucnlante inuí(;<,lHUtlle cu.mto es ;su

a<;tual

~.
;:;';;.Yi,~~~•.--



del
por part<! dc'!

dcmi

t:::AR.tos
17,348.372 de V'¡¡¡k":;¡¡",,,,d,,,

TJ>, 169,039 del C, s, de la



r

¡UIlZA QmNTO CIVIL MI.INIC!PAL DE VILLAVICENClO
ESO,

HiPOTEUIRiO DE Mf.POR CUANTíA
¡¡"mim,bntc rONDO NACJONAt DEL AHORRO GARLtlS L¡,G;RA$ kESTRceo
fhmnnd;¡da; MAri UEl, UO NZA tEZ Rlé,ÑO
Radicado, 5000 1-40-0:Hi\1S<W17 ,0040lH!(t

ASUNTO: CONTESTAClGN DEMANDA

•
kift{H:iúcado dviJ
firma_, tictúande en entidad de- ,m"'d",',",,i,,
estando d.entro rtt la oportünidad pro(i)'s¡¡L <con
_]uezJi. mt~ perruíto presentBf cmlt;g'1-~:tación de dt'P:1,;l;nda; en """;¡gVII~",es tSndnos:

11\i Gjr¡Y"n',m<jw,~lc'
GONlAI.EZ nlANO,

Ch:rto.

3, Es Cíct'tn,

4,2$ Cierto pard;¡ím.}nte, PtH~Smi mnndánte b~<.:ho "ll":w,"dt,it¡¡&,iíl
t.1'bJn pOI' f~l(ü,¡d J r-t;:-(!HzaíÍü de S'VíYid5 itnpotü:mtcs y ~ b techa se ('n~u<:'ntn:~
p0Z y salvo cnn la entk¡~d Jel11<lndaflt<i, ¡!u{'s a 1" fecO" vá al dia '0" Sil nhn¡p\l:iol1"

conforme ¡OSestrados que S<;J aportan, asi:

Febreto U8Ü{' 201H. ahono a k~obh_g:ació:n,.h suma-de
Febnnc: 19 {h~201ft abono a ld obligacion, ~asuma de: <'

AbrH 11 de ¿{l1f!, abllno" b nbligariol1, la SUma de:
JuHo 17 de 2018, abonnil ~~1übHgadüh, de..
Agosto: 21 {le 2018, abono Ia úbhgackn\ b SU1TI:<1_d€.':.

Oftubre OS de 20nJ> abono d §;l ühngdríon, surna de;
Ortuo •••, 1(, Ji) 20Hl, "0011(1 a.la ohHgndo!1, la suma de:,

OoubiT '1'J de 2018., abono" la la ""na <1"".",

,,$1,30iHWO
,><" > ",,$3,000,000
,,,,,,,,,$1AOO,Gül)
"...$10,ono.ooo /,,/'
,,,.,$150(lJfOO ,//
,,,,$Uü(HIQO /'

"."",$1,300,()M .,./
,$17Sút}nt} ~

De cId! fhrUld que rtú n1ilnd:(Tnte Zl f0td¡Zdt.h i~bnnos .1 la ~)hngHC¡Uti por
eflcontrJJ"${! a ~a fedu3 ;} paz ysalvo con kt entú:kúiJ demandante.

PUfS mí mandante In hecho "o,moS' a la "hlig:¡tiOi1 y a la l'écha se
la fccha va al lha con $U
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RECIBO DE PAGO
PESOS-

A .-_Uf",,",
Fecha d~ Pago
VaIClrP~()

"',lt ..O"''''' ,AL EllA SU "''''''I,!(,,,,~.''J·',m,')O'''
NE~A'fI1!',A¡¡,iENrE A

W€e WWW ..FIoIA,$<OV 00, El<
AL ANO 2ft1*,



"r.
PESOS MGA~"NTi'~ .,

l'OTAlA MGM

~~_frTO ••



Valor Pagado



TV ,71;;·57SURCASAC1
i',JWi,HJEZ iI '1733S42602

Fecha d~ Pago
Valor Plgaóo



í
1

F!JA



TOTAL APAGAR
de Pago

Valor Pagado



'1

CUOTp, FlJA

ínlERÉS MORA
EFECTIVO fo.NIJAL .





APAGAR /

s._ =-~:.':~.:e 0t\CU€ntr:l~
~ C6 ~"-ef~0júSde la
':'!!I! !Jít :-):0 Habe¡¡s OilW :.Sn



TOTAL A PAGAR t,St)O,{}41,OO

Fecha de Pago iS- ¡Ij<:¡;, - 7<':1. o
Valor Pagado i

$4 (:<e<:,',_';,~ o?":~~€rwa ~n ce-ero r';"d1éopO, mura en ~1pa!1J ¡¿ '}~r.C-3"CSde ;¡C>~;;-?=~ ..: ~fimo$ CóÍóC&(al día
,~o~es Cf".e':,,;;s dE _¿ Pe ,:.(;! de r'¡ormahzach:hoe tc c-:ntr¡r<c se", re••;:-~; -~7.;¡,-neflíf! ¡¡ las C$i'l!r,,!a¡;
',~c¿' oe :'0-::'~ •.."::*3$ Ja:a, ReciJeraa pueaes '1'-a'l:e1'lef r~'S~sro::a~e,.. -, :...r:. ~ 'r-~¡ o apliC$r!¡¡¡s di crédito

obH¡J,¡¡oe:~
liesgO,ílar


